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Principal                                                          Suplente 

 

 

1. Supervisar la gestión y contrataciones en Unisalud Palmira, que permita 

contribuir con la transparencia, calidad y uso racional de los recursos. 

 

2. Apoyar a la dirección de Unisalud Palmira en la conformación de la asociación 

de usuarios (Decreto 780 de 2016, artículo 2.10.1.1.10.) que ayuden a trazar 

planes y programas que garanticen la resiliencia, servicio de calidad y 

funcionamiento sostenible de Unisalud Palmira. 

 

3. Realizar seguimiento a los programas de fomento, educación, protección y 

evaluación del riesgo de la enfermedad con el objetivo de prevenir enfermedades 

crónicas y disminuir costos en su tratamiento. 

 

4. Gestionar solicitudes motivadas que permitan corregir y/o mejorar la prestación 

de un servicio de salud oportuno y eficiente. 


